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Semiología y Percepción 

1. Se exigirá el 75% de asistencia a clases para tener derecho a exámenes.

2. Alumnos y profesor deberán ser puntuales, de acuerdo con el horario de inicio y finalización de la clases. El profesor está obligado a avisar, vía secretaría o delegados del curso, sobre sus ausencias y llegadas tardías.

3. Una vez iniciada la clase, el alumno no abandonará el aula, salvo caso de extrema necesidad que deberá ser comunicado al profesor.

4. Los trabajos prácticos deberán ser entregados en la fecha señalada por el profesor. El alumno que no lo hiciera, podrá entregarlo en la clase inmediata siguiente, pero el puntaje será menor. No se aceptarán trabajos fuera de estas oportunidades, ni se aceptarán solicitudes de tareas especiales para la recuperación de puntajes por trabajos no entregados. 

5. Los alumnos conocerán con suficiente anticipación las fechas de los exámenes parciales. No habrá otra oportunidad para los mismos (salvo casos extremos debidamente justificados ante la Dirección del Dpto. de Diseño) 

6. Los resultados de los exámenes parciales serán revisados y analizados por los alumnos y el profesor.

7. Todos los exámenes serán escritos, utilizando para ello TINTA. No se aceptarán exámenes hechos con lápiz.

8. Durante todo el tiempo de clases está prohibido tener los teléfonos celulares encendidos, dentro del aula. Si el alumno tuviera la grave necesidad de recibir o hacer una llamada, deberá solicitar permiso a la clase, previa conversación con el profesor.

9. No está admitido comer o beber dentro del aula.

10. Tampoco se admitirá fumar dentro del aula.
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